






























































  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 026 2019 00677 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BERTHA 

CHAPARRO GIL CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

- COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2019 00779 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLARA INÉS 

DÍAZ VARGAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - 

COLPENSIONES Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2019 00453 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLARA INÉS 

DÍAZ VARGAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 026 2018 00621 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA DEL 

CARMEN ORDOÑEZ LADINO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 031 2019 00761 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUCÍA DEL 

PILAR BOHORQUEZ AVENDAÑO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES  - COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 033 2019 00059 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DORIS ROCIO 

HERNÁNDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - 

COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 021 2020 00107 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DOLLY 

ESPERANZA VELÁSQUEZ RAMOS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES  - COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 021 2017 00719 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ ANGELA 

VELASCO ESCOBAR CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 026 2019 00749 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ADRIANA 

PEDROZA LAGUNA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 026 2019 00413 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE YAZMIN 

SORAYA FRANCO GARCÍA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 026 2019 00742 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSARIO 

JACINTA ESCAMILLA ARRIETA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES  - COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

STELLA ALBORNOZ MIRANDA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES  - COLPENSIONES Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 15 a 19 de marzo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 23 a 

26 de marzo y, 05 de abril del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

 
 
 
 
  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RAD. 110013105002201700714-01 

 

 

En Bogotá D.C., hoy 8 de marzo de 2021, el suscrito procede en asocio de 
los Dres. Miller Esquivel Gaitán y Luís Carlos González Velásquez procede 
a resolver lo correspondiente a la solicitud de nulidad interpuesta por la 
parte demandante,  
 

 

Tema: Nulidad (parágrafo art. 133 CGP). 

 

 

ANTECEDENTES:   

 

El apoderado de la parte demandante solicita se declare la nulidad de lo 

actuado a partir del 29 de julio de 2020, previo a la sentencia que niega las 

pretensiones a la cual no fue convocadas las partes y la cual se notificó el 

4 de septiembre de 2020. 

 

 

La Demanda 

 

El señor Edgar Eduardo Burbano Orrego, obrando por intermedio de 

apoderado, instauró demanda ordinaria laboral en contra de la Nación – 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con miras a obtener el 

reconocimiento y pago de una pensión sanción.1 

 

Posteriormente en sentencia del 8 de julio de 2019 el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Bogotá absolvió a la demandada de todas y cada 

                                                 
1 Folio 1-2 
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una de las pretensiones de la demanda, ante lo cual la parte demandante 

interpuso el recurso de apelación, el cual fue admitido en esta instancia el 

22 de julio de 2019 (Folio 419), consecutivamente, en auto del 30 de junio 

de 2020, se corrió traslado a las partes conforme lo estableció el artículo 

15 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, fijándose fecha 

para proferir la correspondiente sentencia el 29 de julio de 2020 (Folio 

420), en tal fecha se procedió por parte de la Sala Tercera de Decisión de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, a 

resolver confirmando la sentencia emitida por la A quo. Por su parte, 

secretaría de la Sala Laboral realzo el correspondiente edicto el cual fue 

desfijado el 4 de septiembre de 2020. 

 

 

Alcance de la solicitud de nulidad 

 

En contra de lo decidido, el apoderado de la parte demandante, presentó 

solicitud de nulidad, en el que aduce; que el recurso de apelación no fue 

estudiado por el Tribunal, como tampoco los alegatos de conclusión, alega 

un error involuntario al haber allegado al proceso una convención colectiva 

anterior a la vigente al momento del despido, documento que fue allegado 

con posterioridad a la interposición del recurso de apelación, siendo 

razonable decretar la nulidad del proceso, para que se acceda a decretar y 

aceptar la prueba, la cual debe tenerse en cuenta para resolver el recurso 

de apelación interpuesto.  

 

Establecida de esta manera la inconformidad del recurrente, procede la 

Sala a resolver la solicitud de nulidad previas las siguientes; 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Deberá verificarse si durante el trámite del proceso ordinario en esta 

instancia, se incurrió en nulidad, para lo cual debe tenerse en cuenta lo 

establecido por el Legislador artículo 133 del CGP. 

 

Previamente, es necesario traer a colación que el artículo 29 de la 

Constitución Política consagra el debido proceso en todas las actuaciones 

judiciales y administrativas para que nadie pueda ser juzgado sino 

conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante el Juez o 

Tribunal competente, con observancia de las formas propias de cada 

juicio. Para garantizar dichos postulados, y a efectos de no dejar a la libre 

voluntad de las partes la determinación acerca de en cuales circunstancias 

se presenta la violación al debido proceso, el legislador instituyó como 

nulidades determinados vicios que impiden la garantía del debido proceso; 

fue así como se establecieron taxativamente las causales que pueden 

invalidar la actuación surtida dentro de un proceso; por lo tanto no puede 
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existir causal de nulidad distinta de las señaladas en el artículo 133 CGP. 

 

El artículo 135 del C.G.P, dispone que la parte que alegue una nulidad 

debe expresar su interés para proponerla, las razones para invocarla y los 

hechos que la fundamentan; en el caso concreto, la parte demandada si 

bien no indicó causal alguna de nulidad, lo cierto es que hace referencia al 

artículo 133 del C. G. del P. numerales 5 al 7, al solicitar que se decrete la 

nulidad de las actuaciones adelantadas en el proceso, por no haberse 

tenido en cuenta la convención colectiva allegada en esta instancia para 

resolver el recurso de apelación interpuesto.   

 

Así las cosas, se pasará a indicar lo siguiente por parte de la Sala, en 

cuanto a la supuesta omisión de la oportunidad para solicitar, decretar o 

practicar pruebas o la omisión de practica de prueba de acuerdo con la ley 

cuando sea obligatorio, es necesario, indicar que no se incurre en dicho 

presupuesto, pues no debe olvidarse, que, respecto a la prueba allegada en 

esta instancia, se determinó abstenerse de incorporarla y asignarle algún 

valor probatorio, aclarándose precisamente que no se trata de una prueba 

que se haya decretado y luego se haya dejado de practicar, pues 

claramente y así se confirmó por la parte demandante allego el documento 

incorrecto, sin que pueda tenerse el correcto allegado en esta instancia 

cuando venció la oportunidad procesal para que allegará la prueba 

correspondiente en primera instancia.   

 

Ahora bien, en cuanto a lo consagrado en el numeral 6 respecto de la 

oportunidad para alegar de conclusión, sustentar el recurso o descorrer su 

traslado, es así como, el recurso fue interpuesto en primera instancia y 

debidamente sustentado, además el Despacho en auto del 30 de junio del 

2020, se procedió a correr el correspondiente traslado, que si bien es 

cierto, fue allegado en tiempo los alegatos de conclusión por la parte 

demandante, los cuales por error involuntario el Despacho omitió incluir 

en la sentencia que resuelve, lo cierto es que una vez revisados los mismo, 

no cambian el fondo de la decisión proferida en esta instancia, máxime, 

cuando lo que realmente pretende es que se incluya la convención 

colectiva que no aporto en tiempo y de lo cual se pronunció la Sala al 

momento de proferir la correspondiente sentencia. Por último, en cuanto al 

numeral 7 esta causal no se encuadra en las situaciones expuestas. Por lo 

anterior, se niega la solicitud de nulidad.  

 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá D. C., Sala 

Tercera de Decisión Laboral,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad propuesta por la parte 

demandante, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase a resolver lo pertinente a la 

interposición del recurso de casación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 12 DE MARZO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __044__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

MAGISTRADO PONENTE 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RAD. 110013105003201700280-01 

 

 

En Bogotá D.C., hoy 8 de marzo de 2021, el suscrito procede en asocio de 
los Dres. Miller Esquivel Gaitán y Luís Carlos González Velásquez procede 
a resolver lo correspondiente a la solicitud de nulidad interpuesta por la 
parte demandante,  
 

 

Tema: Nulidad (Art. 133 CGP). 

 

 

ANTECEDENTES:   

 

La apoderada de la parte demandante solicita se declare la nulidad de lo 

actuado a partir del 11 de febrero de 2020, en razón a la vulneración del 

acceso a la administración de justicia y al debido proceso legal y 

constitucional 

 

 

La Demanda 

 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, obrando por intermedio de 

apoderado, instauró demanda ordinaria laboral en contra de 

COLPENSIONES, con miras a obtener el reconocimiento y pago del 

retroactivo de la pensión sanción.1 

 

Posteriormente en sentencia del 27 de septiembre de 2018 el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, declaró que la pensión sanción le 

fue reconocida al señor German Enrique García González la cual tiene 

                                                 
1 Folio 5-6 
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carácter de compartida con la pensión de vejez reconocida por 

COLPENSIONES, declaró probada la excepción de cosa juzgada, ante lo 

cual la parte demandante interpuso el recurso de apelación, el cual fue 

admitido en esta instancia el 22 de octubre de 2018 (Folio 218), 

consecutivamente, en auto del 5 de febrero de 2020, se señaló fecha para 

celebrar audiencia pública, la cual tuvo lugar el 11 de febrero de 2020, en 

tal fecha se procedió por parte de la Sala Tercera de Decisión de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, a resolver 

revocando la sentencia emitida por el A quo.  

 

Alcance de la solicitud de nulidad 

 

En contra de lo decidido, la apoderado de la parte demandante, presentó 

solicitud de nulidad, en el que aduce; que se programó y realizo audiencia 

el 11 de febrero de 2020 por fuera del termino de ejecutoria, 

transcurriendo menos de 3 días hábiles, entre la notificación por estado 

No. 20 del 7 de febrero de 2020 y el momento en que se efectuó la 

audiencia el 11 de febrero de 2020, sin que se pueda presentar el 

correspondiente alegato de conclusión, existiendo violación al debido 

proceso y al acceso a la justicia, sin cumplir con el principio de publicidad.  

 

Establecida de esta manera la inconformidad del recurrente, procede la 

Sala a resolver la solicitud de nulidad previas las siguientes; 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Deberá verificarse si durante el trámite del proceso ordinario en esta 

instancia, se incurrió en nulidad, para lo cual debe tenerse en cuenta lo 

establecido por el Legislador artículo 133 del CGP. 

 

Previamente, es necesario traer a colación que el artículo 29 de la 

Constitución Política consagra el debido proceso en todas las actuaciones 

judiciales y administrativas para que nadie pueda ser juzgado sino 

conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante el Juez o 

Tribunal competente, con observancia de las formas propias de cada 

juicio. Para garantizar dichos postulados, y a efectos de no dejar a la libre 

voluntad de las partes la determinación acerca de en cuales circunstancias 

se presenta la violación al debido proceso, el legislador instituyó como 

nulidades determinados vicios que impiden la garantía del debido proceso; 

fue así como se establecieron taxativamente las causales que pueden 

invalidar la actuación surtida dentro de un proceso; por lo tanto no puede 

existir causal de nulidad distinta de las señaladas en el artículo 133 CGP. 

 

El artículo 135 del C.G.P, dispone que la parte que alegue una nulidad 

debe expresar su interés para proponerla, las razones para invocarla y los 

hechos que la fundamentan; en el caso concreto, la parte demandada 
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indicó causal de nulidad consagradas en el numeral 6 del artículo 133 del 

CGP, al solicitar que se decrete la nulidad de la sentencia proferida en esta 

instancia, en razón a que no se pudo presentar el correspondiente alegato 

de conclusión.   

 

Así las cosas, se pasará a indicar lo siguiente por parte de la Sala, le asiste 

razón a la apoderada de la parte demandante, toda vez que, entre la fecha 

del estado del 7 de febrero de 2020 y la fecha en que se profirió la decisión 

de segunda instancia que los fue el 11 de febrero de 2020, solo transcurrió 

un día hábil, omitiéndose con lo establecido en el artículo 302 del CGP, sin 

embargo, no debe olvidarse que los alegatos de conclusión debían ser 

presentados para esa fecha de forma oral y no por escrito. Entonces, al 

presentarse tal irregularidad, es procedente declarar la ineficacia auto que 

señaló fecha para audiencia, en virtud al principio de publicidad, dado 

que, si bien fue puesta en conocimiento de las partes, no se realizó por el 

termino correspondiente.   

 

Ahora bien, como actualmente la jurisdicción se encuentran dado 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 

de 2021, se deberá proceder a correr traslado a la parte demandante quien 

recurrió la sentencia por el termino de 5 días para que presente los 

correspondientes alegatos de conclusión, y luego se deberá correr por el 

mismo término el traslado para que la parte demandada proceda a allegar 

los correspondientes alegatos de conclusión, se señala fecha para proferir 

la correspondiente sentencia el veintiséis de marzo de 2021.  

 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá D. C., Sala 

Tercera de Decisión Laboral,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de nulidad propuesta por la parte 

demandante, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de la sentencia proferida el 11 de 

febrero de 2020 

 

TERCERO: Se correr traslado a las partes por el termino de 5 días a cada 

uno primera la demandante y después a la demandada, para que 

presenten los correspondientes alegatos de conclusión. 
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CUARTO: Se fija fecha para proferir el correspondiente fallo escritural el 

día 26 de marzo de 2021.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 12 DE MARZO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __044__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



















































 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YEIMI ADRIANA DÍAZ CONTRERAS 
CONTRA GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA 
 
 
RAD: 2018-00165-02 (Juzgado 37) 
 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme al artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” , y teniendo en cuenta 
que el Consejo Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir 
del 1° de julio del 2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 007-2019-00213-01

Demandante: JOSE DAVID OCHOA SANABRIA

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.

Bogotá D.C. Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto

por los apoderados de las demandadas PORVENIR S.A Y COLPENSIONES, contra

la sentencia emitida el 24 de noviembre de 2020. Asimismo, se admite el Grado

Jurisdiccional de CONSULTA en favor de la COLPENSIONES (art. 69 CPTSS).

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRALADO

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una,

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante.

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente:

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co







































